
B. O. del E.-Núm. 178 27 julio 1971 122R3

ser decretadas por la autoridad competente, una vez publicada
la autorización. debiendo respetarse las ya establecidas.

7.a Queda totalmente prohibida la construcción de viviendas
en los terrenos de dominio públ1co ocupados. y los mi"lllos sólo
se podran destinar al fin autorizado y a zonas verdes o de apar
camiento de vehículos, y no podfán eeder.se o permutarse sin
la previa aprobación del expediente oorrespontliente por el Minis..
,teri'O de Obras PúbUcas.

8.~ Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo, relativas
a la industria nacional contrato y accidentes del trabajo y demáS
de caracter social. a.d.ministrativo o fiscal.

9.11, Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxlliares y en general de cualquier
elemento que pudiera. representat un obsta-eulo al Ubre curso
de las aguas. siendo responsable el concesionario de los males
que pudieran seguirse por ffita causa. con motivo de las obras
y de su cuenta los -trabajos 4lUe la. Administración ordene realizar
para mantener la capacidad de desagUe del cauce en el tramo
afectado por dichas obras

10. El concesionario queda obligado a cmnplir, tanto durante
el periodo de coIlStru-oción como en el de ex.plotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca. Pluvial para la concervación de las
especies.

11. El concesionario oonservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la ll.1npieza del cauce para man
tener la capacidad de desagüe y evitar encharcamientos.

12. Esta autorización no faculta par sí sOla para ejecutar
obras en zona. de servidumbre de calles urbanas o carreteras,
por lo que el peticionario habrá de obtener la necesaria autoriza
ción de los Organismos competentes encargados de su policía
y explotación. Tampoco faculta para rea.lizar ninguna clase de
vertido de aguas. residuales en el río Nervión o cualquier otro
cauce público, salvo que sea. autorizado en el expediente corres
pondiente.

13. El concesionarIO habrá de satisf&cer en concepto de canon
por ocupación de terrenos _de dominio público, a tenor de lo
establecido por el Decreto 134/1960, de 4 de febrero, la cantidad.
de 4,32 pesetas por año y metro cuadrado de la superficie ocupada
en terrenos de dicho dominio, pudiendo ser revisado este canon
anual~ente, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto
de la citoda disposición.

14. El concesionario, antes del comienzo de las obras, elevará
el depósito prov1Bional, ya. constituido, hasta el 3 por 100 del
importe de las -que se hayan de ejecutar en terrenos de dominio
pUblloo, el cu&1 queda.rá como :rt&nza de!1n1,tiva para responder
del cumplimiento de estas condiciones y le será devuelto una
vez· haya sido aprobada. el acta de r-econocimiento fina.l de· las
obras.

15. La a.utorización para la ocupación de terrenos de dominio
público se otorga pOr un plazo máximo de noventa y nueve años
y 1& Adm.1nistra.ción se reserva el d.erecho de revocarla cuando
10 considere conveniente por motivos de interés público. sin de-
recho a. ninguna indem.niZ&Cion .. favor del concesIonario.

16. Caducará esta. autorización por. inoumplimiento de cua1~

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, decla.rándOse la caducidad según los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obr.... Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la.s disposiciones
vigentes.

Madrid, 7 de junio de 1971.~E1 Director general, P. D" el
Com1sario central de Aguas, R.'Urbistondo.

RESOLUCION de la Dírecctón General de Obras Hi
dráUUoas por la que se hace pUblíca la autorización
otorgada a don Luts ZubWar411 Subiñas y otro para
rectiftcar. encauzar y cubrir un tramo de la regata
Verano, coZi7l{tante en terrenos de su propiedad, en
térmtno munielpal de ETmua (V_ya).

Don Luis Zublcara.y Subiña:s y don Juan Unquidi As'torquia
han soUdtado autorización pa.ra rectificar, encauzar y cubrir
un tramo de 1& regata verano, col1Ddante en terrenos de su
propiedad, en el término mun1dpal de Ermua (Vizcaya), y la
ocupación de los terrenos de dominio público resuitantes, con
objeto de construir un alma.cén de ma.teriaJ.es al aescubierto y
fe.cUit¡¡¡r el paso de -vehículos a J.& cantera que tienen en explota.
ción en la margen izquierda 'l este Ministerio ha resuelto:

Autorizar- a don Luis Zubkaray Sub1iiaa y don Juan U.nquid.1
Astorqula para rectificar, encauza.r y cubrir un tramo de la regata
verano, que atraviesa terrenos de SU propied&d.. en término muni~

clpaJ. de Ermua (Vizcaya), al objeto de establecer un alma.cén
de ma-teriales al descubierto- Y un pa.so de vehíCUlos propios,.
con sujeción a las slguientes condiciones:

l.a L68 obras se ajustarán al proyecto que slrvl'ó de base
al expediente.suscrlto en san BebS:Stlán en agosto de 1969 por
el Inl5eniero de Caminos. Canales y Puertos don Carlos Martínez
Cebolla. cuyo presupuesto g¡nera.l asciende a 1.679.494,94 pesetas.
en cuanto no resúJ.te m.od1ficado por 186 presentes condiciones
y autorización. Las modi!tcaciones de detaJIe que se pretenda
Introducir podrán ser autorIzad... u ordenadaa _ la Comisaria
de Agu... del Norte de Espa.1ia. siempre c¡u<l tiendan al perfeeelO11l>-

miento del proyecto y no se alteren las características esenciales
de la autorización, 10 cua.l implicaría la tramitación de nuevo
exp0d.iente.

2,& Se acondicion~rála entrada a la obra en la margen izquier~

da, a cuyo fin el muro de encauzamiento en dicha Margen co
menzará en el perfil número 1 del plano del proyecto. disponié:l
dolo en forma abocimula enc.re ,dicho perfil y el siguiente. se
dispondrán mechinales en las soleras para evitar subpresiones.

3.3. Las obrM comenzarán en el plazo de un mes a partir
de la f-ecl1a de publicación de la autorización en el «Boletin Oficial
del Estado» Ji deberán quedar termil18das en el de ocho meses,
contados desde la misma fecha.

4.3. Las cargas a que se someta laeubierta del cauee durante
la explotación no deberán exceder de las ~nidas en euenta en
el cálculo de la misma, por lo cual solamente podrán circular
sobre aquélla camionetas ligeras. Los concesionarios podrán 00
licitar se autorice la circulación sobre la- -cubierta del caUee de
-camiones, presentando al efecto un proyecto' de refuerzo de la
sección del cubrimiento.

5.& Los terrenos del cauce qUe queden en seco a consecuencia.
de las obras que se autorizan pasarán a propiedad de los conce
sionarios. pasando a adquirir el carácter de dominio público
los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

6. 110 La inspección y vigilancia de las obr·RS, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a. cargo
de la Comisaria de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta.
de los concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen. con sujeción a- las diSpOsiciones que les
sean aplicables y en especial al Decreto número 140/1960, de
4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio
de los trabajos. Una vez tenninados y previo aviso de los oonce.
sionarios, se procederá por el Comi~io Jefe de Ag11S3 o Inge.
niero del servicío en quien delegue a.l reconocimiento de l'as
obras, levantándose acta en la qUe conste el cumplimiento de
e-st;as condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas. los
nombres de los produotores espafiole.s qu~ hayan sumtnistraid.o
los materiales empleados y la extensión de 1& superficie ooupada.
en terrenos que queden de do-minio público, expresa.da en metros
cuadrados. sin que pueda hacerse U$O de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la. Dirección Genera1.

7.& Se concede esta autoriza.ci6n dejando a salvo- el derecho
de propiedad y sin perjuioio de tercero, quedando obligados los
concesionarios a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración 10 ordene pOr interés generaJ, sin de
recho a indemnización alguna.

S.& Los concesionarios serán responsables de cuantos daños
puedan ocasionarse a. intereses :públi-cos o pri'Wildos como con~

secuencia de las obras autorIzadas, quedando obligado a su in~

demnizaci6n.
9.& Seeonc-ede autorización para la. ocupación de los terrenos

que son de dominio públioo o que pasan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser
decretadas por 1& autoridad competente, una vez publicada. 1&
a.utorización.

10. Los concesionarios no podrán deStinar los terrenos que
queden de dominio púbhco a !'iJ. construcción de edifieaciones,
ni podrán cederlos o permutarlos sin la previa. aprobaclón del
expediente correspondiente por el Ministeno de Obras Públicas.
y en todo caso mantendrán su carácter denumlal. QUeda. tota1~
mente prohibida la. construcción de viviendas. encima de la ce-
bertura..

11. Queda sujeta esta autor1zaeióri al cumpl1miento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo- relativas
a la industria nacional, contra.to y aeeidentes del trabajo y demás
de carácter social, adminIstrativo () fiscal.

12. Queda prohibido el vertido al cauce que pasa a ser públiCO
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera. representar un obstácUlo al libre curso
de las aguas, siendo responsables loa eoncesion&'ios de los males
que pudieran seguirse- por esta causa., con motivo de las obras
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar
para mantener la capacidad de desagüe de 1~ arroyos en 106
tramos afectados por di:chas obras.

No se podrán efectuar vertidos de aguas residuales al cauce
público afectado, salvo que sean autorizados en el expediente
correspondiente.

Durante la ejecución de 18.6 obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstá-eulos que dificulten el Ubre curso
de las aguas por el cauce Que se trata de rectifi-car, siendo
responsables los concesionarios de los dafíos y perjuicios que
por tal motivo puedan o-ca.sionarse.

13. Los concesionarios ·qued-an obligados & cumplir, tanto
durante el período de construcoión como en el de explotaci~n.
las disposiciones de la Ley de Pesea Fluvi&1 para la conservSiCIón
de 1a.s especies.

14. Los concesionarios conservarán las Obras en perfecto es-
tacto y procederán sistemáticamente· a la Umpieza del cauce cu
bierto para. mantener su capacidad de desa.gtiey evitar encha.rca.
mientes.

15. Esta a.utorización no faculta por si so~a para ejecutar
obras en zona de servidumbre de eaa-reteras. oamInos o ferrocarri
les, por lo que el peticionario habrá de obtener la necesaria.
autorización de los organismos competentes en-oargoo.os de su
policia y explotación.

16. Los conceslonarios habrán de satiSfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, .. tenor
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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de pontevedra por la que se tija fecha para
proceder al levantamfento de actas previas a la
ocupación de l4s fincas afectadas por las aDras de
..Ensanche mejora 11 acond'lclonamientq de ttrme
de la carretera N-120, ae Logroño-Vigo; entre lo.s
puntos kUométrico8 625,000 (1 629.500, Tramo V_l
llasobroSO--Puenteárea-slt. Té r m i n o muntcfpal ae
Puentearetl-8. -

Se hace público de acuerdo con e-l artícUlo 52 de la vigente
Ley de ExpropiaCiÓn Forzosa., que el próxiIilo dia 9 de ag~to,
a les diez horas y en el Ayuntamiento de Puenteareas, re 1Oi
ciará el levantamiento del acta previa < a la coupaclón de los
bienes y, derechos afectados por el expediente de referencia y
pertenecientes a los que. se relacionan.

Se hace público igua1me-nte que los interesados Y posibles
titul~ de derechos reales afectados pueden farmule.r por es
crito ante: esta Jefatura-, hasta- el cUa sefta.la.do para el lev&nw

tamiento del acta. previa, alegaclones a los solos eft'Ctos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido pe.decer al relac1o-
ner los bienes y derechos que se afectan. También deben COO11.
parecer en' el lugar, dia. y hora 8e"fialados para el levantamiento
del B.cta preVia, exhibiendo ,los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titular\l6d de los bienes y derE'Oh~s
afectados" prn:liendo hacerse aoomp\fla:r a su oosta. si 10 estl·
manoportuno, de su Pe!'ito y NotaHo.

Pontevedra-, 15 de julio de 1971.-El Ingeni~ro Jefe, Ramón
L6Pez Aroo.,-4.475-E.

SESOLUCION de la Direceton General de Obras Hi-
dráulicas por la que se hace pública la autorización
copcedida a «Industrias Cárnicas 11 Frigorffi,oas (Le
Gerunda. S. A.», para cubrir U1I, trapw del torrente
Paláu, en térmtno~municJpa¡de PaláU--Bacosta (Ge
rOM), con objeto d.e ensanchar uu camtno que extste
en la margen t2quteTda de aquel torrente. ..

Don Francisco Turón Bosch, como 'Gerente, de la Entidad «In
dustrias Cárnicas y Frigorificas- de Gerunda., S. A.», 11& solicitado
autorización pa.ra cubrir un tramo del 'torrente PaláU, contiguo
a la factoria propiedad. de su representada, situada- en el hec
tómetrQ 8 del kilómetro 721 de 1& ca.rreter&:genera.l,de Madrid
a Franela, en el térmlno mllIl1elpa.¡ de FaIálHlaeo&ta (Gerona),
con objeto de ensanchar' un oam1no que existe en la m8l'gen
izquierda de aquel torrente. y este·M1Disterioha resuelto:

Autorizar a la Ent1ded. cI1;1duatrlu Cá.rn1eaa y Frigotiti~M

de G€run-da, S. A.Jt, pBl'& ejecut&r obras, de encauzamien\ioy
cubrimiento de un tramo del torrente Paláu, contiguo a la fac
toria. de su propiedad, situada. en el kilómetro 721,8 de la carre
tera general de Madrid..a FraJ1.c1a, por La- JUIlQUE;!'&' en término
munieipal de Paláu-8aco&ta <Qerona.), con objeto de ensanchar
un camino que existe en 'la- ma.rgen iZquierda .de aquel torrente,
con sujeción a. las siguientes condiciones:

1.' Las obras "" aj_án al proyecto que sirve de base
al expediente, suscrito en Gerona- en 13 de octubre de 1965 por
el Ingeniero de <Je.n1Ino8, Canales Y FU_don Mlgqel Gómez
Herrero, m¡yo presupuesto. de ejecución _lal."""l_ a pe.
setas ,1,007.931;8'1, en cuanto no resulte modificado por 148 pre
sentes condiciones y autortm.ción. Laa mod1t1caciones de detalle
qUe se pretendan lntroduc1rpodrán ser ,autorizadas, ordenadas
y prescrltao por la C<>mlu.rla .de Aguaa del Pirlnoo orleIU&!,
siempre que tlendan al pérfeeclonamlento del~ y no se
alteren las caracteristic88 eeeDC1alea de 1& autor1Z&c1ón, lo cual
implicarla 1.. tr&mltadón de nueYo expe<il...te. Se Incrementará
la o.bl'& con cuatro o- cblco. pozos. de regi.ltro, 19uálm.ente dia
tancll1Alos, par.. permltir 1& Vl¡¡il- y llInPlM:& de la eond\J.eelón
proyectada..

2.' Las emboe&cluras de en-.. y _ de la ..,Da cUbierta
se <Ilspo_án con _ lmpooW en forma de que ofr_ el
minimo obstAculo -a la c1reulac1ón, de a-ven1<la.s ca.taBtrótlcas.

3,- Las obras comenzarán en el-:ttJ.azG de tree Die8e& a partir
de la fectla de publl1laclón de la 6Utorlzae1tm en el eBoletln Oficial
del EstadOlt y deberán CIneda:r terminadas en el de doce IneIIeIS
contados desde la mi8ma. techa.

4.- La inspección y vIgll.....l.. de laa obr&8, li&Dto durante
la construce16n como, durante la explotación, quedarán .. cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Qr\<!IU&l. _ de cuenta
del concesionario las remuneraelonea y gastos,que por d1eho8
conceptos se originen_ con sujeción a las, dt8postc1ones que les
sean aplicables y en~ al Decreto número 140/1960, de
4 de febrero, deble;ldo. _ cuenta .. dleho S«vlclo del principio
de los trabajos. Una vez te:1'm lD!uloe y previo aVÚlO del concea1o
narto, se pro~erá'por el Com..iMrio Jefe de AgllBS o Ingeniero
del Servicio en quien delegue al reoonoebniento de- las obras,
levantándose acta en la. que oonste el cumplimiento de esta.s
oondiciones, el resUltado de las prueb8e ~feotuadas. los nombres
de 10B productores españoles que hayan ,suministrado losm~
les empleado<¡ y 1.. extensión de la 811pertlele ocupado. en terrenos
de dominio público, expre6&da en metros ouadrado&.

5.- Se concede esta autorización ;"dejandoa salvo el derecho
de propiedad. y sin perjuicio de tercero, a titulo pre-ca.rl0. que
dando obligado el ooncesi<>na.rio 'a demoler o modificar por su
parte las obras cuando la. Adm1nistrac16n 10 ordene por inteds
general, sin derecho a lndemniza.eión alguna.

de lo establecido JM)r el- Decreto 134/1960, de .. de febrero. la 6,a El concesionario será responsable de cuantos daños pue
cantidad de 24 pesetas por afio y metro cuadrado de la super- dan ocasionarse a ínterés público o privado, oomo consecuencia
fieíe ocupada en- terrenO$ que quedan de dominio público, pudiendo de 1118 obras autorizadas, quedando obligado a su indemntzación.
ser revisado este canon anuaJmente. de' ac)ltl'do con lo d1.spuesto 7~. Se concede autorización para la ocupaclóh de los terrenos
en el articulo cuar-to de la citada dispoSición. de dominio público necesarios para las obras. En CUM4to e. las

17. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras servidumbres legales, podrán 80C decretadas por 1& autoridad
proyectadas en terrenos de domln10 púbUoo, constituido como oompetente una vez publlcad&. la autoriza.c1ón. -
fíanza provisionaJ.. será elevado al 3 por 100 Y quedará como·· 8." El concesionario no podrá destinar los terrenos de dominio
fianza definitiva para responder del eumpl1miento de estas con· público ocupados a la construcción de edificaciones ni podrá ce
diciones y será devuelto a los concesionarios una vez haya sido derlos o permutar10s sin "la previa aprobación del {:xpediente
a.probada el acta de ~econoc1m1eDto final de 1&s obras. correspondiente por el Mintsterio de Obras Públicas.

18. La autorización p&r& la ocupación de terrenos de dom1n1o 9.- Queda. sujeta, esta a.utorización aJ. cumpllm1ento de las
público se otorga por un pla.zio máximo de noventa. y nueve años disposiciOnes vigentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas
y la., Administrft.eióp se reserva la facultad de revocarla cuando· a la tndustria n.acionaJ., contrato y acciden.tes del trabajo y demáS
lo considere conveniente por mOtivos-de interés p:ñ.~~t_s1n de- de carácter social, administrativo o flscaJ..
recho a ninguna indemnización a favor de 108 oonce8lOnarioa. 10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de

19. Caducará esta. autor1zact6n por incumplimiento de- cuaJ.- escombros. acopios, medios auxll1.a.lW y en generaJ. de cualquier
quiera de estas condiciones y autoriza.clón y en los CU08 previstos elemento que pudiera. repre~ un obstácUlo al libre curso
en las disposiciones vig'entes., declarándose 1& caducidad según de las, aguas, siendo responsable el concesionario de loo maJ.es
los trámites seflala.dos en 1& Ley Y Reglamento de Obras PUbUcaa. que- pudieran seguirse por esta ca.usa con motivo dela.s obras

y de su cuenta 105 trabajos que la Admin1st-ración ordene rea.liz&r
Lo que se hace público en cumplimiento de las, disposIciones' para mantener la. capacidad de des'agUe del cauce en el tramo

vigentes. afectado' por dichas obras.
Madrid, 8 de junio de l¡n-l.-El Director general, P. D., el 11. El concesionario queda- obligado a cumplir, tanto d~ante

.. COmisario central de Agl1BS,R, UrblBtondo, el periodo de construccI-óU como en el de explot-a.cióD., la.s dISposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para- la conservaclón de las
especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto es,tado
y procederá sistemáticamente a la. limpieza del cauce CUbIerto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta. por si sola para. e.jecutar
obras en zona de servidumbre de ~etera.s o !errocarnies d~l
Estado por 10 Que el peticionarlo habrá de obtener la neoosana
autoriZación de los Organismos competentes encargados de su
policía. y explotaci'ón, T.ampoco !a.culta para reaJ.1zar ninguna clase
de vertidos en el torrente de paláu, por lo Que los vertidos
de aguas residuales que existan o. se deseen deberán ser auto
rizados en el expediente correspondIente.

14. La. Sociedad con.cesionaria habrá de aoo:D.a..:, en concepto
de canon por' ocupación de tel'renos de dominio publico, a tenor
de lo preceptuado en el Decreto de 4 de febrero de 1960, la
cantidad de 22.242 pesetas anuales por la ocu~i6nde 546 metros
cuadrados. canon Que podrá, ser objeto de rev:ls1Ó1l, de acuerdo
con 10 que en dicho Decreto se estableee. .

15. Los depósitos constituidos quedarán como fianZa deflmtiya
para responder del cumplimiento de estas con-dici~nes y seran
devueltos a la Sociedad concesionaria. una- vez haya SIdo aprobada
el acta de recon.ocimiente final de las obras.

16. Esta autor1zaci6n se otorga por un plazo de, noventa- y
nueve &ñoa y la Adm1n1stración se reserva la facultad -de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de interéS
públtco sin derecho a ninguna indemnización a. favor del ronce
sio:na.rio.

17. CaAuoará esta autorizaci6n por incWnplimiento de l?ual~
quiera de estas condiciones y en ~05 c~ previs~en las ,dISPO
sIciones vigentes. declarándose la. caduel:dad se~ los tramites
sefial&d08 en la Ley y Reglamento,de Obras .PUb1lcas.

Lo Que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vi'gentes. .

Madrid 17 de junio de lM1.-El Dll'ector general, P. D., el
Comisario'central -de Aguas. R. Urbistondo.
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